
ACUERDO No. 064- 2023

(13 de febrero de 2023)

.POR EL CUAL SE AUTORIAN UNOS COMPROMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE
U,VOS PROyECTOS CON VIGENCIA FUTUM 2024 y 2025 DEL qLAN DE ACC\óN
CUAIRIENAL "MEJOR CONECTADOS AMBIENTALMENTE 2020-2029 Y PLAN DE

GESTION AMBIENTAL REGIONAL PGAR 2022.2033'

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTóNOMA REGIONAL DE
SANTANDER-CAS

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales especialrnente las confef das en los
articu os 26 y 27 de la ley 99 de 1993, elAcuerdo N0.303 det 23 de mayo de 2016, Decreto
'111 de 1996, la Ley 819 de 2003, el Decreto j9S7 de 2OO7 modif¡cado por el Decreto 4836
de 2011, y demás normas concordantes v.

CONSIDERANDO

1.- Que de acuerdo al articulo 23 de la Ley 99 de j993, /as Corporac¡ones Autónomas
Reglonales son e¡r¿es corporat¡vos de catácler pubhco. crcados por ta tey tnteqaoo por tas
entidades tenitor¡ales que por sus carccteríst¡cas const¡tuyen geográf¡camente un m¡smo
ecoststema o conforman una un¡dad geopolítica, b¡ogeográf¡ca o h¡drogeográf¡ca, dotaclos
ue autonomta aamtntstrauva v ftnanciera. Dat¡mon¡
j!!!!!jpp, encargados por la ley de admin¡strcr, dentrc det área

de ia a

''.']..

de su jur¡sd¡ccion, el medrc
amb¡ente y |os recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sosten¡ble, de
confarm¡dad con las dispos¡c¡ones legales y las potít¡cas det M¡n¡ster¡o det Med¡o Ambjente.

2.- Que med ante Aclerdo No. OO1 de fecha 08 de mayo de 2020, el Conseio Dtrectivo de
a Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs, aprobó el ptan de Acción ,,|\¡ejof
Conectados ambientalmente" para et period o 2020-2023.

3.- Que mediante Acuefdo No. 03S de diciembre del año 2021, el Consejo Directtvo de la
Corcoración Autónoma Regional de Santander-CAS, homologa, armonizá y ajusta el plan
de Acción cuatrienal 2020-2023 ',Mejor Conectados Ambientatmente" a los piogramas Oe
rnversión pública Nacional.

4.- Que con ei propósito de cumplir con las metas del plan de Acción ,,Mejor 
Conectados

ambientalmente" para el periodo 2O2O-2O23 y del ptan de cestión Ambiental Regional
PGAR,,la Corpora_ción Autónoma Reglonalde Santander_CAS y ENTerritor¡o en el mes de
utctellote oe ¿Q¿¿. suscflbteron los sigutentes contratos especjficos: @

g
re[

CONTR,ATO ESPEC¡FICO NO, 222'II83 DERIVADO DEL PACTO FUNCIONAL SANTANDER.
CONTF(ATO OE MANDATo No. 22,Iooo - suscRITo ENTRE EL DNP Y EÑTerr¡to;io

ENTerritor¡o
(contratante)

Nombre o razón
social:

EI\¡PRESA NACIONAL PROI4ÓTORA DEL
DESARROLLO TERRITORIAL _ ENTef I|ono

ldent¡ficación NIT:899.999 316-1

ENTIDAD
EJECUTORA

Nombre o razón
social:

CORPORACION AUIONOI\4A REGIONAL D-
SANTANDER - CAS

ldeñ1¡ficac¡ón NIT:804 000.292-0

Objeto

@ .ur.qou.,o

UU/VJ /}lUUU/O/V OBRA.
PARA TOS AARR/OS JC
ALTOS DE LA COLINA,
SANIAA/DER"

I ,ontu,t"norarcur. ¡ov.co fEU Li¡ea Gr.tu¡t¿ 01 8000 917600

' 
DE MITIGACION Y ESTABILIZACIÓN DE LAS IALUDES

ISE AN¡OA//O GAUN, ANTONIA S4/VIOS, SAM LUIS,
SANTA MARE 1 Y 2 EN EL MUNICIPIO DE SAN GIL,



Valor
ONCE IV]L NOVECIENTOS NOVENTA
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
PESOS CON TRECE CENTAVOS IV/CTE I$11

Y NUEVE IIIILLONES
OCHOCIENTOS SETENTA
999 9q9 870 131

Plazo DtECtStETE t.17) tllESES

CONTMTO ESPECíFICO NO.222I184 DERIVADO DEL PACTO FUNCIONAL SANTANDER
CONTRATO DE MANDATO No. 221009 - SUSCRTTO ENTRE EL DNp y ENTerritorio

ENTerr¡torio
(contratante)

Nombre o razón
soc¡al:

E¡/PRESA NACIONAL PROIVOTORA DEL
DESARROLI O TFRRI- ORIAL - ENTe-fitoflo

ldent¡f¡cac¡ón NIT: B99 999 316-1

ENTIOAD
EJECUTORA

Nombre o razón
soc¡al:

CORPORAo ÓN AÚ-éNoIVA REGIoNAL DE
SANTANDER - CAS

ldent¡ficac¡ón NIT:804.000 292 0

Objeto

Valor

Plazo

obteto: "coNSTRUcctoN DE oaR/qs cEaTEcNtcAs qARA EL D|SEñA DE
OBRAS DE MIT|GACIÓN Y ESTABILIZACIÓN IADERA CANNGUA AL BARRN
NARAMJ/IOS, AL SUR ESiE DEL CÁSCO URBAA,/A DELMUNICIPIA DE MALAGA.
SANIANDLR. F¡SL / SFC/OR 2:

ffi-n¡lrro¡les
SEISCIENTOS SETENTA Y SE]S IúIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y
ocHo pESos coN sIETE CENTAVOS |!1/CTE ($29.731.676.84S,07)
VEJNTIS [/ESESEiNTTSEtS (26) t\¡

5.- Que los proyectos contribuyen al cumpiimtento de las metas pactadas en et plan de
Acción "l\rejof Conectados Ambientalmente ,para la vigencia 2023 los cuates seran
financiados '100% con recursos del Fondo Regional para los pactos Territoriales.

6.- Que los proyectos financiados, se enmarcan en los preceptos del Artículo g de la Ley
1450 de 2011, modificado pof et artícuto .t98 de la Ley 17S3 de 2015, por ta cuat se exp¡de
el Plan Nacional de Desarrollo, 2O1O-2014 "prosper¡dad parc lodos,', donde se ncorporó
al ordenamiento jurídico os Contratos plan corno un nstrumento de planeactón del
desarfollo territorial para la articulación de recursos y la concurrencia de esfuerzos
nstitucionales entre diferentes niveles de gobierno.

7.- Que si bien los Contratos Plan permiten articular esfuerzos institucionales enrre ta
Nación y elterritorio para impulsar determinados ejes de inversión, cada una de las partes
que concuffen en su suscripción y ejecución, conservan y ejercen sus competencias de
acuerdo con el marco lega que les resulta aplicabe. Es así como iratándose de la
ejecución de proyectos, la contratación, vigiancia supervisión y control de los recuEos
asociados a los proyectos priorizados en los Contratos plan, corresponde a las entidades
ejecutoras, bien sean estas del orden nacional (ministe¡ios, entidades descentralizadas,
entre otras) o del orden territorial (departamentos, municipios y corporaciones autónomas,
entre otras).

8.- Que teniendo en cuenta que los Contratos plan se enmarcan en los pfog.amas y
proyectos que las entidades pueden emprender para el cumplimiento de las funciones
m¡s¡onales que les han sido asignadas legalmente, con fundamento en la autorización legal
conferida a la entidad, el DNP confirió mandato a FONADE (ahofa ENTerritorio) desde el
15 de julio de 2016 para que rcaliza? la administrac ón y operación del Foñdo Regional
para los Contratos Plan (ahora Fondo Regional para los pactos Territoriales) en virtud de
los contratos de mandato N' 2161 '15 V 216138 de 2016.

9.- Que con fundamento en el marco constitucional, legal y de politica pública que regula
los Pactos Territoriales / Contratos plan, el 3.1 de octubre de 2020. se suscribió el pacto
Funcional Santander, cuyo objeto es: "Atí¡cular potít¡cas, planes y programas or¡entados a
la gest¡ón técnica y f¡nanc¡era de proyectos, con el propós¡to de consol¡daral Depañamento
de Santander, a través de sus srbregioi',es, como un eje de competúM¡dad medtante ta I
ptovtstón ehcente de scrwcios de inhaestruclua patAsL! desano o económico y socd., I
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10.- Que el Pacto Santander tiene un plazo de ejecución de cinco (5) años contados a partir
de su suscr¡pción, por lo que su fecha de terminac¡ón está prevista para el 31 de octubre
de 2025.

11.- Que los mencionados proyectos fueron prior¡zados dentro de la línea temática No. 2
"lntraestructura para el desarrollo económico y social" conformadas dentro det pacto
Teritorial "Santander". Su priorización fue realizada a través del plan Estratégico de
Inversiones (PEl) - del 23 de julio de 202,1, actualizado según el pEl del 25 de agosto de
2022 e incluido en el Plan de Acción para la vigencia 2022, previa aprobación del Consejo
Directivo del Pacto Funcional Santander en la ses¡ón No. 6 llevada a cabo el 25 de aqosto
de 2022.

12.- Que el Gerente del Fondo Regional para los pactos Territor¡ales y el Gerente de Un¡dad
Grupo de Desarrollo de Proyectos 3 mediante documento de justificación manifiesta que
según la verificación realizada por los profesionales jurídico, financiero y técnico que
revisaron los proyecto, se concluyó que estos acred¡tan los requis¡tos juríd¡cos, financieros
y técnicos de acuerdo a la lista de chequeo del Fondo Regional para los pactos Territoriales,
la cual hace parte del Reglamento Operativo del Contrato de Mandato.

'13.- Que los proyectos se encuentran registrados en el Banco de proyectos de la
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS y cuentan con certificados No.
511.02.75-2022 del 12107 12022 y No.511 .02.7 7 -2022 det 19t07 t2022, para se r ejecutados
en el cumplimiento de las metas del Plan de Acción .Mejor conectados ambientalmente" de
la CAS.

14.- Que los contratos específicos suscritos se efectuaron en cumplimiento de la obligación
contenida en el numeral sexto de la Cláusula Segunda del Contrato Interadministrativo de
lvlandato DNP 877 / ENTerritorio 221OOg, suscito entre el Departamento Nacional de
Planeación - DNP y la Empresa Nacional promotora del Desarrollo Territorial ENTerr¡torio.
en el marco de la línea de negocios de Gestión de proyectos.

15.- Que ENTerritorio celebró los contratos especificos números 22211g3 y 22211g4, con
cargo a VIGENCIAS FUTURAS, según cert¡ficaciones de Vigencias Futuras 2023 No.
SOLVF2022-000153 del 15 de d¡ciembre de 2022 para et contrato 2221183, y No.
SOLVF2022-000154 del '15 de diciembre de 2022 para et contrato 22211g3, expedido por
el fesponsable del Grupo de Presupuesto, tal y como se plasmó en la cláusula novena de
los contratos correspondientes.

16.- Que la Corporación Autónoma Regionat de Santander - CAS, como ENTE
EJECUTOR, de acuerdo a las cláusulas tercera y cuarta de los contratos específicos
números 2221183 y 22211A4, tiene como obligac¡ón contractual, entre otras, ejecutar
contractual y presupuestalmente los recursos transferidos por ENTerritorio, ast como
real¡zar las gestiones presupueslales y contractuales de los recu rsos transferidos, conforme
a los lineamientosjurídicos, técnicos, administrativos, presupuestales y operativos vigentes,
y de manefa especial en concordancia con los manuales, que para tales efectos disponga
la coRPoMCtÓN AUTÓNOMA REGTONAL DE SANTANDER CAS, para este trpo de
proyectos.

17.- Que, la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, mediante Resolución
No. DGL OOOO31 del 18 de enero de 2023, ,PoR U CUAL sE EFE}TÚA ADI)IÓN EN EL
PRESUPUESTO D E /NGRESOS Y GASTOS DE /NYERS/ÓN DE LA CORPORACIÓN AU
TÓNaMA REGI'NAL DE SANIANDE R cAs, DE LA vtGENctA FIscAL 2.023", procedió a
incorporar a su presupuesto los recursos transfer¡dos por ENTerritorjo, por la suma de
CUARENTA Y IJN I\/l¡L SETECIENTOS TREINTA Y UN IVIILLONES SEISCIENl')g
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SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS CON VENTE CENTAVOS
IVICTE ($41.731.676.718,20), con el fln de dar cumptimiento at objeto de tos conrratos
específicos No. 2221183 y 2221184 del 19 de diciembre de 2022. suscnros con ra
EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRTTORTAL - ENTeritorio
y la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander CAS.

'18"- Que Mediante documento CONpES 4037 del 19 de julio de 2021, el Consejo Nacional
de Política Económica y Social, procedió a la "DECLI'RACIóN DE IM7ARTANC'A
ESTRATÉGICA DEL PRAYECTO APOYO AL DESARRALLO DE PROYECTOS A TRAVES DEL
FANDA REGIONAL PARA LAS CONTRATOS PLAN, AHORA FANDA REGIONAL PARA LOS
CONIRATOS PLAN PARA LOS pACfOS IERR/IOR/AIFS" TERRITOR:ALES". dentro de los
que se encuentra el pacto territorial de Santander, incluidos los dos proyectos objeto de os
contratos especiÍcos 2221183 y 2221184, identificados en tos númefos 40 v 43 det Anexo
C del docJmento Conpes 4037 oe 2021

'19.- Que, mediante Documento CONPES 410.j del 26 de lulio de 2022, se modificó el
DOCUMCNTO CONPES 4037, DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA DEL PROYECTO APOYO
AL DESARROLLO DE PROYECTOS A TMVÉS DEL FONDO REGIONAL PARA LOS
CONTMTOS PLAN, AHORA PACTOS TERRITOR|ALES,,, con et obietivo oe conÍnuar
impulsando los proyectos de inversión estratégicos ali rncluidos, enma;cados en el pacto
por la descentralización: conectar territorios, gobiernos y poblaciones de las bases del plan
Nacional de Desarrollo (PND) 201|8-2022 pacto por Cotombia, pacto por la Equidad,
expedido mediante la Ley 1955 de 2019, en los cuales se mantiene la priorización de los
dos proyectos objeto de los contratos especificos 22211g3 y 2221194.

20.- Que los plazos de ejecución de los mencionaclos proyectos superan la presente
anualidad, por lo cual no se puede emprender el proceso contractual hasta tanto se cuente
con la autorización del Consejo Directivo para la ejecuc ón con vig enciafull/a 2024 y 2025.

21 .- Que conforme a lo expuesto, la CAS desde su posición de garantizar el bien común y
el bienestar de la comunidad, requ¡ere adelantar el trámite contractual y elecurar tos
proyectos del Plan de Acción, cuyos alcances contractuales no podrán ser recibtoos en esla
vigencia fiscal, sino que requerirán extender su ejecución contractual hasta el año 2025,
haciendo uso de las vigencias siguientes, para lo cual deberá contar con la autorjzación de¡
Consejo Directivo como ófgano competente para ello.

22.- Que el proyecto de acuerdo se enmarca en los preceptos del estatuto generat oe
presupueslo del Decreto 111 de '1996, cuyo artículo 23 lo modificó el articulo 1O de la Ley
819 de 2003, al ocuparse de las normas orgánicas presupuestales de disciptina fiscal,
d¡spuso que El Confis podrá aulotizat la asunción de obligaciones que afecten
presupuestos de vigenc¡as futuras cuando su ejecución se inicie con presupuesro oe ta
vigencia en curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas. Así
mismo dispuso que la autorización pof parte del Confis para comprometer presupuesto con
cargo a vigencias futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. Se exceptúan
los proyectos de gastos de Inversión en aquellos casos en que el Conpes previamente los
declare de importancia estratégica, siendo el caso de los proyectos mencionados tos cuales
están respaldados rnediante documento CONpES 4037 de 2021 y4jO1 de 2022

23.- Que en concordancia con el artículo '1 del Decreto 1|957 de 2OO7 lmod¡f¡cado por et
at1ículo 3 del Decreto 4836 de 2011) los bienes y servicios que se pretenden adquirir a
través de las modalidades contractuales previstas, y se tengan que recibir según los plazos
previstos en virtud del principio de planeación en la vlgencia fiscal siguiente; debe contar
con la autorización de¡ Consejo Directivo de la Corporación Ambiental para asumtr esas
obligaciones contractuales con cargo o pago al presupuesto de la vigencia fiscal
consecutiva, precisando que los recursos para bienes servicios V obras no recibidos a 31
d€$"i?T!;9.,f 
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24.- Q!e las disposiciones presupuestales de la CAS tienen corno referencia para efectos
0e las v gencias futuras, el inciso 2o de artículo80ye artícu o .l 

O de la Ley g1 9 de 2003,sin que con elo se vulnere el ámbito de autonornia que ie ¿s Teconoc da
const tucionalmente a las Corporac ones Autónomas Regionales.

25.- Que según el numeral 6 del artículo 3.1 de la ley 99 de 1993, corresponoe a tas
Corporaciones Autónomas Regionales, celebrar cantratos y canven¡os con las entnades
te.ritanales, atras ent¡dades públ¡cas y pivadas y aon las entídades s¡n án¡mo de lucro cuyo
ob|eto sea la defensa y proteccñn det med¡o amb¡ente y ros recursos naturares te,ovaarcs
con el f¡n de ejecutar de mejor manera atguna a algunas de sus furclbnes, cuando na
correspondan al ejerc¡c¡o de func¡ones adm¡n¡strat¡vas:

26.- Que la Corporación Autónoma Regional de Santander_CAS, a traves oe ta
Subdifección de Planeación y Ordenamiento Ambiental, elaboró concepto Técnico de fecha
trece (13) de Enero de 2023, en el que infofma que se existen dos (02) proyectos que su
elecucrón trasc ende hasta la vigencia 2025 fequiriéndose realizaf el trámiie oe vtgencta
futura para incia. la etapa precontfactual, dar nicio a la ejecucón de las obttgactones
contractuales y rectbirlas en las v gencias siguientes. posteriormente se comp ernenla y se
exprde concepto favorab e de fecha sels (06) de febrero de 2023, donde se ncorpora a
rnfofmación técnica y económica de los pfoyectos correspondientes a los conrraros
específicos No 2221184y No.22Zj1B3, de vadas dei pacto Funcionat Santander.

23.- Que, en ese orden de ideas, para apl¡car idealmente la institución de la adquts c¡ón de
os cor¡prornlsos con cargo o pago en v gencia lutLra (2024 y 2A25), dado que los bienes,
servrcros u obras no serán fecibtdos de manefa efectiva durante la vigencia fiscat en ta cua
surgirá el compromiso pafa perfecc onados, entonces para su obtención se hace rmperroso
que se obtenga la autorización para la contratación ejecución y reprogramación de los
proyectos en las vigencias 2023, 2024 y 2025.

27.- Que la Secfetaría General certifica que el proyecto de Acuerdo "pOR EL CUAL SE
AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE UNOS PROYECTOS
CON VIGENCIA FUTURA 2024 Y 2025 DEL PLAN DE ACCIÓN CUA¡RIENAL 'MEJOR
CONECTADOS AMBIENTALMENTE 2020-2023 Y PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL
REGIONAL PGAR 2022-2033", seajustaa ordenamtento jurídico vigente en rnarena oe
presupuesto púb co e igua mente al manual de pfesupuesto que rige esta área al interior
de a Corporacón de acuerdo a ceñificación de fecha ocho (08) de Febrero de 2023,
sopodada en el concepto jurídico sobre competencia de aprobacion vrgencias futuras
emitido por Ia firma asesora externa ROJAS & VASeUEZ ABOGADOS S A.S de techa siete
(07) de Febrefo de 2023.

28.- Que os proyectos que requieren de la autorización del
ejecución en la vigencia f¡scal 2023 y vigencias Íuluras 2024
srgurentes:

No. ACCION OPERATIVA NOMBRE DEL
PROYECTO

PLAZO DE
EJECUCION

(Moses)
APORTES VALOR

5.1 12 APOYO A
LOS MUN C PIOS
PARA EL
CONOC I\¡]ENTO Y
REDUCC ÓN DEL
R ESGO ]\,¡ANEJO

'Construcción de obras
georecntcas para e
drseño de obras de
m lrgac¡ón y
eslab zaclón tadera

26 MESES ENTerritorio $29.731.676.848,07
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Santander. fase I sector
2

2

5.1.1.2. APOYO A
LOS IT¡UNICIPIOS
PARA EL
coNoc \,1tENTO Y
REDUCCIÓN DEL
RIESGO MANEJO
DE DESASTRES Y
RECUPERACION EN
EL l\ilARCO DE
LALEY ]523 DE 20]2.

'Construcc¡ón obras de
m¡ligación y
Eslab lizac¡ón de tos
laludes para los bar¡ios
José Anlo¡io Galán,
Anlonio Santos, San
Luls Altos de la Cot¡na,
Santalvlorely2enel
mun¡c pio de San Gil,
Sanlande¡

ENTerritorio $1f.999.999.87,13

PRESUPUESTO TOTAL s41 .?31 ,676.na,20

APORTE CAS $o

APORTES NACION (ENTerritor¡ol $41.73'1,676.718,20

Elvalor estimado para la autorización de la vigencia futuraTó241 2o25ion retación a |os
proyectos que generan obligaciones contractuales y continúan la ejecución en las vrgenctas
fiscales posteriores, corresponde a CUARENTA y UN |l¡ L SETECIENTOS TRETNTA y UN
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS
CON VEINTE CENTAVOS l$ 4'1.731.676.718,20 COp). recu¡sos que et Deparamenro
Nacional de Planeación, asignó al Fondo Regional pafa los pactos Territoriales los cuales
serán transferidos a través de ENTerritorio en su calidad de administrador y operaoor oei
Fondo.

29.- Que los proyectos contribuyen al cumplimiento de las metas del corto plazo del plan
de Gestión Ambienta|-PGAR-2022-2033, contflbuyendo a tas metas de ta ti;ea estrategra
No. 5 ordenamiento ambiental territorial, programa, S.3.j. cestión integral det riesgo de
desastres cuyo indicador DNp corresponde al 320502100. Obras de infraestructura oara
nnitigación y atención a desastres realizadas, siendo a meta regional un total de 34 para
ser reahzadas por la CAS, los l\runicipios y el Departamento de Santander.

30.- Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, acatando las
obseryaciones presentadas por la Contraloría General de la Republica en penocos
antenores, sugiere a la entidad que para la ejecución de proyectos que superen la actual
vigencia, asíesté sujeta a una apropiación presupuestal de un .j00% de la vigencla que se
presenta y no comprometa gasto futuro, debe ser tramitado ante el Conseio Directivo de la
entidad, la autorización para suscribir los respectivos convenios y/o contratos requerroos.

3'1.- Que las autorizaciones de tramites contractuales de vigenc¡as fuluras 2024 y 2025
apl¡can para trámites de autorización de ejecución pafa recibo y pago de los atcances de
1os contratos que superan la vigencia actual, para realizar lrámites administrativos de firma
de los Convenios y la celebración de los contratos producto de cada proyecto. 
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COP). Recursos que el Departamento Nacional de Planeac¡ón, ha dispuesto en el Fondo

Regional para los Pactos Territor¡ales, los cuales serán transferidos a través de ENTerritorio

en su calidad de administrador y operador del Fondo, según el siguiente detalle de los
proyectos:

1. CONTRATO ESPEC|FICO NO. 2221183 DERIVADO DEL PACTO FUNCIONAL
SANTANDER CONTRATO DE |\¡ANDAfO No. 221009 - SUSCRITO ENTRE EL
DNP Y ENTerritor¡o. Para tinanciar el proyecto "coNSTRUccloN oBRAS DE
MITIGACION Y ESTABILIZACION DE LOS TALUDES PARA LOS BARRIOS
JOSÉ ANTONIO GALÁN, ANTONIO SANTOS, SAN LUIS, ALTOS DE LA
COLINA, SANTA MORE I Y 2 EN EL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER".

Valor: ONCE lvllL NOVECIENTOS NOVENfA Y NUEVE IVIILLONES

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS

coN TRECE CENTAVOS M/CIE l$1 '1 .999.999.870,13).

2, CONTRATO ESPEC|FICO NO. 2221184 DERIVADO DEL PACTO FUNCIONAL

SANTANDER CONTRATO DE IVIANDATO No. 22'1009 - SUSCRITO ENTRE EL

DNP Y ENTerritorio. Para financiar el proyecto: CONSTRUCCION DE OBRAS

GEOTÉCNICAS PARA EL DISEÑO DE OBRAS DE MITIGACION Y

ESTABILIZACIóN LADERA CONTIGUA AL BARRIO NARANJITOS, AL SUR

ESTE DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE MALAGA, SANTANDER.

FASE I SECTOR 2".

Valor: VEINTINUEVE ¡rlL SETECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES

SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS I\,IIL OCHOCIENIOS CUARENTA Y OCHO

PESOS CON SIETE CENTAVOS lVliCTE ($29.731.676.848,07\.

ARTICULO SEGUNDo: Las v¡genc¡as futuras autorizadas aplicarán a los contratos y

convenios derivados de los contratos especificos suscritos y mencionados en el artículo

anterior del presente acuefdo.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el ¡runicip¡o de San Gil (Siantander), a I (13) días del mes de Febrero

año dos mil veintit

MIGUEL MA
Delegado delpob
Presidente del Consejo Directivo - CAS

RNESTO REYES MONSALVEARMIENTO D
or de Santande Secretar¡o General - CAS
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contratos Plan (ahora Fondo Regional para los Pactos Territoriales) en vidud de los

contratos de mandato N' 216115 y 2'16138 de 20'16.

Que con fundamento en el marco constitucional, legal y de polÍtica pública que regula los

Pactos Territoriales / Contratos Plan, el 31 de octubre de 2020, se suscribió el Pacto

Funcional Santander. cuyo objeto es: Artlcular pollllcas. planes y programas orientados a

la gestión técnica y financiera de proyectos, con el propósito de consolidar al Departamento

de Santander, a través de sus subregiones, como un eje de competitividad mediante la

provisión eficiente de servicios de infraestructura para su desarrollo econÓm¡co y soc¡al'

El Gerente del Fondo Regional para los Pactos Territoriales y el Gerente de Unidad Grupo

de Desarrollo de Proyectos 3 mediante documento de lustificación maniflesta que según la

verificación realizada por los profesionales jurídico, financiero y técnico que revisaron los

orovecto. se concluvó que los provectos CoNSTRUCCION DE OBRAS GEOTECNICAS'pnír¡ er orseñó óe oeRAs oE MtrtcAclóN Y ESTABlLlzAcloN LADERA

CONTIGUA AL BARRIO NARANJITOS, AL SIJR ESTE DEL CASCO URBANO DEL

MUNtcrpro DE MÁLAGA, SANTANDER. FASE I sEcroR 2" v, "coNSTRUccloN
oBRAs oE MtT|GActóN Y ESTAB|LtzAcloN DE Los TALUDES PARA Los BARR|os
JosÉ ANToNro GALÁN, ANToNto sANTos, sAN LUls, ALTos DE LA coLlNA'
SANTA MORE I Y 2 EN EL MUNICIPIO OE SAN GlL, SANTANDER, acfeditañ los

requisitos jurídicos, flnancieros y técnicos de acuerdo a la lista de chequeo del Fondo

Regional para los Pactos ferritoriales.

Los mencionados proyectos fueron priorizados dentro de la línea temática No 2

"lnfÉestructura para el desarrollo económico y soclal" conformadas dentro del Pacto

Territorial "santandel'. Su priorización fue realizada a través del Plan Estratégico de

lnversiones (PEl) - del 23 de julio de 2021, actualizado según el PEI del 25 de agosto de
2022 e incluido en el Plan de Acción para la vigenaia 2022, previa aprobación del Consejo
Directivo del Pacto Funcional Santander en la sesión No. 6 llevada a cabo el 25 de agosto
de 2022.

Es importante mencionar que los proyectos se encuenkan reg¡strados
Proyectos de la corporación Autónoma Regional de Santander - cAS
f espectivo certif icado.

en el Banco de
y cuentan con el

Los conkatos específicos suscritos se efectuaron en cumplimiento de la obligaciÓn

contenida en el numeralsefo de la Cláusula Segunda del Contrato Interadministráivo de
l\¡andato DNP 877 / ENTerritorio 221009. suscrito entre el Departamento Nacional de

Planeación - DNP y la Er¡presa Nacional Pfomotora del Desarrollo Territorial ENTerritor¡o,

en el marco de la línea de negocios de Gestión de Proyectos, de la siguiente formal

. CONTRATO ESPECiFICO NO. 2221183 DERIVADO DEL PACTO FUNCIONAL
SANTANDER CONTRATO DE |\4ANDATO No. 22'1009 - SUSCRIIO ENTRE EL
DNP Y ENTerritorio. Para financiar el Drovecto: 'CONSTRUCCION OBRAS DE
MrrcAcróN y EsrABtLtzActóN oe lós rr-uoEs PARA Los BARRlos

\9 Linea Gfatuita O'l8000 917600
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JOSÉ ANTONIO GALÁN, ANTONIO SANTOS, SAN LUIS, ALTOS DE LA
COLINA, SANTA MORE I Y 2 EN EL MUNICIPIO DE SAN GIL, SANTANDER".

Valor: ONCE l\4lL NOVECIENTOS NOVENTA y NUEVE t\¡tLLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE M¡L OCHOCIENTOS SETENTA PESOS
coN IRECE CENTAVOS M/CTE (91 1.999.999.870,13).

El municipio de San Gil med¡ante acta de fecha 19 de 2021, cons¡gna ta ¡nformación
donde el alcalde municipal realiza la presentación del proyecto ante el ConceJo
Municjpal de gest¡ón delriesgo de desastre, el cual es aprobado por los participantes
y solicita declarar la situación de calamidad.

Por lo anterior, el Alcalde municipal hace declaratoria de calamidad pública del
municipio de san G¡l según Decreto No. 1OO-12]lO8-202i de fecha t9 de mavo oe
2021, en el cual se adopta el plan de acción específico para la rehab¡litacton y
mit¡gación de las áreas delimitadas y conocidas por el Consejo Mun¡cipat para la
gestión del riesgo de desastres. En dicho plan se encuentra incluido el proyecto.

Seguidamente, eldía 20 de mayo de 2021, etConsejo Departamentat de gest¡ón del
Riesgo de Desastres de Santander, med¡ante acta No. OS de 2021 el Dr. Cesar
Augusto Garcia, en calidad de Directofde la gestión del Riesgo de desastres, realizó
la presentación del proyecto, et cualfue aprobado por unan¡midad y se procedió al
tramite de consecución d recursos ante las entidades del orden Nacional.

. CONIRATO ESPECÍFICO NO,222118'4 DERIVADO DEL PACTO FUNCIONAL
SANTANDER CONIRATO DE MANDATO No. 221OO9 - SUSCRTTO ENTRE EL
DNP Y ENlerritor¡o. Para ínanciar et proyecto: CONSTRUCCIóN DE OBRAS
GEOTÉGNICAS PARA EL DISEÑo DE oBRAS DE MITIGACIÓN Y
ESTABILIZACIóN LADERA CONTIGUA AL BARRIO NARANJITOS, AL SUR
ESTE DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE MÁLAGA, SANTANDER.
FASE I SECTOR 2",

Valor: VEINTINUEVE l\4lL SETECTENTOS TRETNTA y UN t\, LLONES
SEISCIENTOS SEÍENTA Y SEIS I\4IL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO
pESOS CON SIETE CENTAVOS t\¡/CrE (929.731.676.848,07).

En cuanto a este pfoyecto, como antecedente se encuentra la declaratoria de
emergencia del municipio de [4álaga; Decreto No. 091 del 24 de Jutio de 2020,
posteriormente el dia 12 de matzo de 2021, el Consejo Departamentat de eestión
del R¡esgo, realiza la presentac¡ón y aprobación del proyecto sobre su v¡abjl¡dad,
asi m¡smo lo manifestado fue ratificado y aprobado en el acta No. 12 del 27 de marzo
de 2021 del Consejo l\¡un¡cipal de cestión det Riesgo donde el Atcalde municipal
presenta la prob¡emát¡ca que se ha presentado en el barrio Naranjito a cusa de Ia
erosión que allí se está presentado y el riesgo inm¡nente que representa para para
los hab¡tantes del sector, de ahí la importanc¡a de invertir en el proyecto para el
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municipio de l\,/lálaga, e cual fue aprobado en común acuerdo, y se inicla la gestión
de los recursos para su financiación ante los d ferentes actores del orden Naiional.

En tal sentido, los proyectos fueron viabilizados pof los pactos territoriales y avalaoos por
el Depaíamento Nacional de p¡aneación-DNp para ser incluidos y financiadds con recursos
aprobados por el Consejo Nacional de polit¡ca Económica y Social CONpES 4jO1 del
26 dejulio de 2022 que modificó eldocumento CONpES 4037, en este siendo dectarados
de ¡mportancia est¡atégica para eldesarrollo a través del Fondo Regional para los Contratos

3l-"1. 1f,"j" pactos terntoriates, cwo administrador y operador d-el fonáo es la Empresa
Nacronal Promotora del Desarrollo Terntorial ENTerritorio, quien ha aprobado jos proyectos
y ha designado como Entidad Ejecutora de los contratos específicos a ta CORpóRÁCtóN
AUTONOI\¡A REGIONAL DE SANTANDER (CAS), conforme se refiere en el oficio rao¡caoo
DNP 20224330a5U41det 12 de dictembre de 2022 / ENTerrito¡io 2022430A490302 det i3
de di-ciembre. de .2022. La Entidad Ejecutora del proyecto de inversión se encargara oe
elecutar contractuat y presupuestalmente los recursos que le son transferidos por
ENlerritorio, con ocas¡ón de ta financiación del proyecto de i;versión y será ta ieiponsaore
de realizar la vigilancia y el control de la ejecució; contractual, en cuanto a los aspectos
técnicos, jurídicos y financtefos de los recursos asignados al proyecto, en los términos
descntos en los artícutos 2.2.13.1.j.6. y 2.2.13.1.2.7 de) Decreto 1Ob2 de 20jS.

La apuesta de los Pactos Ter.itoriales representa la ruta de trabajo conjunta y adiculada
entre la Nación, los gobiernos subnacionales y diferentes actores, promoviendó el diálogopara definir y prior¡zar las ¡nversiones estratégicas. Lo anterioi, de acuerdo con tas
necesidades de los ter¡itorios, en el marco de ia reactivación económica, para integrar
fue¡tes de financiación y lograr mayores y mejores rcsultados para hacer efiiiinte el gásto
puotco.

Los proyectos contribuyen at cumplimiento de las r¡etas pactadas en el plan de Acción
_vrejor 

uoneclaoos Ambtentalmente para la vigencia 2023, los cuales serán financiados'ruu% con recursos del Fondo Regional pa¡a los pactos Teriioriales. Es ¡mportante tener
en cuenta que los plazos de ejecución superan la presente anualidad, por ló cualse hace
necesario contar con la autorizacjón deJ Consejo Directivo de la CAS para la ejecución con
vigencia nulva 2024 y 2025 .

Con la finalidad de emprender el proceso contractua de cada uno de los proyectos, se
presenla el presenle concepto técnico y económico para cur¡plir con los requer¡mientos
previos de la autorización del Consejo directivo para su ejecución en la vigencia fiscal 2023
y v¡gencia futura 2024y2025. Los proyectos a ejecutar corresponden a lós siguientes que
aportan a las metas del plan de acción en la tínea estrategia No. 5. ORDÉNAM|ENIO

lyPFUll rERRoroRtAL, proyecto: 5.1.1. oRDENAt\¡tENro, REcULActóN,
CONTROL Y PLANEACIóN AMBTENTAL DEL TERR|TOR|O, que contiene ta accron
operat¡va. así:
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No. ACCION OPERATIVA

5.1.12 APOYO A LOS
I\¡UN C P]OS PARA EL
CONOCIM ENTO Y
REDUCCIÓN DEL
RIESGO, N]ANEJO DE
DESASTRES Y
RECUPERAC]ÓN EN EL
I\¡ARCO DE LA LEY 1523
oE 2012.

(Meta 15 acc¡ones
duante alaña 2423)

'CONSTRUCC ÓN DE OBRAS
CEOTÉCN CAS PARA EL
O SEÑO DE QBRAS OE
M f GACIÓN Y
ESTABIL ZACLÓN LADERA
CONfIGUAAL BARRIO
NAMNJLTOS AL SUR ESTE
DEL CASCO URBANO DEL
MUNIC]P O DE MALAGA
SANÍANDER FASE ISECÍOR
2

26 MESES ENTeritor¡o $29.731.676.848,07

2

'CONSTRUCCIÓN OBRAS OE
N¡IÍ]GACLÓN Y
ESfAB LIZAC ÓN DE LO
TALUDES PARA LOS BARRIOS
JOSE ANTONIo GALAN,
ANÍONIO SANTOS, SAN LUIS.
ALTOS DE LA COLINA SANTA
MORE 1Y 2 EN EL MUNCIPIO
OE SAN GLL SANTANDER

ENTerritorio $11.999.993.87,13

PRESUPUESTO TOTAL s41.731.676.7r8,20

APORTE CAS $o

APORTES NACION (ENTerritorio) s4t.731.676.7t8.20

El valor a autorizar de los proyectos a iniciar su ejecución en el año 2023, con vigenc¡a
lulva 2024 y 2025 pata su ejecución corresponde a CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS
TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
DlEcloCHO PESOS coN VEINTE cENTAVoS ($ 41.731.676.718,20 COP)recursosque
El Departamento Nacionalde Planeación, aportará de los recursos que se encuentran en
el Fondo Regional para los Pactos Territoriales los cuales serán transferidos a través de
ENTerritor¡o en su calidad de admlnlsirador v operador del Fondo con fundameñto en la
instrucción de gasto No. 100 de 2022, remitida por DNP con radicado DNP

20224330858441 del 12 de diciembre de 2022 / ENTerritorio 20224300490302 del 13 de

diciembre de 2022

Fluio de recursos:

Para et proyecro: CoNSTRUCCIÓN OBRAS DE MITIGACION Y ESTABILIZACION DE
LOS TALUDES PARA LOS BARRIOS JOSE ANTONIO GALAN, ANTONIO SANTOS,
SAN LUIS. ALTOS DE LA COLINA. SANTA MORE 1 Y 2 EN EL MUNICIPIO DE SAN

@."r.gou..o @<ontactenos,o,cas.gov.co
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"Tj""i31',T"ffi,:[j: ;:i1T:11""1;:i':ii]: ;:jll":'# Ñ;ie cl-iépto, et cuat

ll1el_proyecto coNSTRUcctóN oE oBRAs cEorÉcNtcAs PARA EL DtsEño DE99If9 DE MrrcAcróN v esrlerLzrcróñ L¡oem Córuiitt¡-l"i,"onnroNARANJrros, AL suR ESrE DEr cfgcg uiá¡ñó ¡jÉi rüürlüia"d o?.ru¡L¡ca,SANTAN.DER. FASE I SECTOR 2". et flujo oe recursos se estima que, en el año 2023 seejecute el valor financiero de $ .f3.130.4
varor de $i66oi 231 rru, rrruor"loS]2t"X';l1"tj,t'í"ltB3:: :évise¡cra2024porel
rnanciera cuyo cronos,."." 

"" 
pruJ" uliJul; J#:i::Jril üili""": ;,""""J:,"":"l"",|i,"I

:j.::"t^:*^:!:]9.1:roñosrama a variaciones segrin inicio ae rá ooi". 5u-r.á-ni"i" u,g"n"i"zuzr se proyecta realizar la liqutdación de los contraros según acta de terminacioñ que se

De igual forma, ros proyeclos contribuven ar cumprim ento de ras metas der codo prazo delPlan de cestión Ambientat-pcAR-2ó22_2033, se _ntrifry"-, ür-.!t"-"" 0"u ,u ,,"n"estrateg¡a No. 5 oRDENA^/lENTo AMBtENTnT renRorORinr, proé|.".u i.ii. o""|On
j::".-{:]_1,"1 ¡.1""s" d" gesasrres cuyo indicador DNp correspondá al s:2ósoiióó. o0,"" o"
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para mitigación y atenc¡ón a desastres |.e"l¡za¿"s, s¡enoo la rnJt" |.egion"t

l:"[,ij"f 34 pafa ser reatizadas por ta cAs, tos ,_i"rpi"i v-"ió"p"n""i"nto o"

9:ilorJne,a.lo expuesto, la CAS desde su posjción de garantizar et bien común y efbrenestar de la comunidad, requiere adel
o" e,"".1" Á-"ián 
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nscates.-se de,berá obtenet ta autotizacón.para comprometer iigencias futurai. ilConsejo
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de ta v¡senc¡a en curso y et or¡eto aet iinpÁniso se
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compromiso se

9:!_"iq:ryd" lo anterior, se emite et presente concepto favorabte para dar trám¡te a tasugenc¡as futuras requeridas_
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Dado en San cil, a los se¡s (06) dlas del mes de febfero del año 2023.

Cordia¡mente;

Subdirectora de Planeación y Ordenamiento Ambiental-CAs

Elaboro: Ing. Leoñardo A. Pachec{_L I J-_
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPORACIÓN AUTóNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA QUE:

El proyecto de acuerdo 'POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA
LA EJECUCION DE U,VOS PROYECIOS CON WGENC,A FUTURA 2024 y 2025 DEL
PLAN DE ACCION CUATRIENAL "MEJOR CONECTADOS AMBIENTALMENTE" 2020.
2023 Y PLAN DE GESTTÓN AMBTENTAL RE9IONAL pcAR 2022-2033", se ajusta al
ordenamiento juridico v¡gente en materia de presupuesto público e igualmente al manual
de presupuesto que rige esta área al interior de la Corporación.

La presente certificación se expide el ocho (08) de febrero de 2023, en la ciudad de San
Gil. Santander.

./ l '-:/

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General de la CAS

@ ,.t.90u.,o @ <ontartenos{a<as.gov.<o @ línea Gratu¡ta 018000 917600
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CONCEPTO JURiDICO SOBRE COMPETENCIA DE APROBACIÓN
VIGENCIAS FUTURAS

Bogotá D.C., febrero 07 de 2023.

Señores
CONSEJO DIRECTIVO
DIRECTOR GENERAL
SECRETARIO GENERAL
CORPORACION AUTONOIV]A REGIONAL DE SANTANDER _ CAS
San Gil

REFERENCIA: C0mp€tencia apf0bación v gencias luluras.

N,4uy Respeiados Señores.

En cumplimiento del compromiso que adquiriéramos con ustedes, en el
marco de la reunión celebrada el reciente jueves 02 de febrero, con
participación de Consejeros y funcionarios de la Corporación Autonoma
Regional de Santander, representantes de ENTERRITORIO V de nuestra
firma jurídica, procedemos a emitir concepto sobre el tema soircrtado, para
su conoc¡m¡ento y consideración.

INTERROGANTE A RESOLVER

¿Es competente el Consejo Directivo de ta Corporac¡ón Autónoma
Regional de Santander - CAS, para aprobar la utilización de
v¡gencias ord¡narias, para la inversión de los recursos del orden
nac¡onal, procedenfes de /os Contratos Específ¡cos Nos. 2221 183 y
2221184 de 2022, celebrados entre ta ent¡dad y ta EMpRESA

c¡llr95No lt.5lorcLr¡!01 pBx 6sfr¡2¡336sooobDct.ñ', do@ o.ríd.0,*¡0oosos.o" -..r,..,.q ";@q¡d", ""
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CONCEPTO JURiDICO SOBRE COMPETINCIA DE APROBACIÓN
VIGENCIAS FUTURAS

NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL -ENTerr¡torio?

RESPUESTA

Dgsde luego que lo es, bajo los d¡ctados det ordenamiento juríd¡co
v¡gente, cuyos detalles procedemos a explicar.

IáS VIGENCIAS FUTURAS

Fl?"9.19 I ]] de 1 9961, cuyo arrícuto 23 modificó et arrícuto .1 0 de ta Ley
819 de 2003,, al ocuparse de las normas orgánicas presupuestales de
disciplina fiscal, dispuso:

'ARIICULO 23. <Artículo modiftcado por el artícuto j! de ta Ley 81g de 2003.
El nuevo texto es el siguiente:> El Confis podrá zutorizar lá asuncton de
obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras cuando su
ejecución se inicie con presupuesto de la vigen;ia en curso y el objeto del
compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas siempre y cuando se cumpla
que:

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones qe tas
mismas consulte las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano plazo
de que trata el artículo 10 de esta ley;

b) Como rnínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con
aprop¡ación del quince por ciento (15%) e..r la vigencia flscal en la que estas
sean autorizadas:

. 
oq e. cral F cmp ran ta Ley 38 de 1989, ,a I, t 79 oe 

.994 
y ,¿ úy 22 t de 1995 que ( on,qnan st EsEruto Organ 6 det pc$pJ6u., -d r¡ 6¿t se dd¿f ior6 o4ár 6 r ñ¿tena oe F*Jprssb .sp(eolijad 

y s¿1, ,ar€1c 6 isty se d cl;" ,,,; ¡l ;;;
cfh95 No lf5l oticn¡ 101 p€*60.170¿33jj8osol¡D.c
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CONCEPTO JURiDICO SOBRE COMPETENCIA DE APROBACIÓN
VIGENCIAS FUTURAS

c) Cuando se trate de proyectos de inversión naciona¡ deberá obtenerse el
concepto previo y favorable del Departamento Naciona¡ de planeación y del
N,4 nisterio del ramo.

La autorización por parte del Confis para comprometer presupuesto con cargo
a vigenclas futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. Sg

Conoes previamente los declare de lmoortancia estratéoica.

Esta disposlción también se aplicará a las entidades de que trata el artículo 90
de la presente ley. El Gobierno reglamentará la materia.

El l\4inisterio de Hacienda y Crédito públco, Dirección General del presupuesro
Público Naclonal, incluirá en los proyectos de presupuesto las asignaciones
necesarias para darle cumplimlento a lo d spuesto en este articulo.

PARAGMFO. Estas funciones podrán ser delegadas por el Confis en ta
D rección General del Presupuesto público Nacional del l\4inisterio de Hacrenda
y Crédito Público para el caso de los órganos que componen el presupuesro
General de la Nación y en las juntas o Consejos Directivos en el caso oe ras
entidades de las que trata el numefal 4 del artículo 1O de la Ley 179 de 19943.
El Gobierno Nacional reglamentará la matefia.

En caso de exist r tal delegación, quien sea delegado por el Confis presentará
un informe trimestral a dicho Consejo sobre las vigenclas futuras autorizadas en
el trimestre inmediatamente antef ior. " rs"bÉÉi,.,6,Md.

La interpretación de esa norma debe hacerse de rnanera sistemática con
el artÍculo 4 ídem, que a la letra. dicta:

'ARTICULO 40. Pafa efectos presupuestales, todas las personas iurídicas
públicas del orden nacional, cuyo patrjmonio esté constituido por fondos
públicos y no sean empresas industr ales y comerciales del Estado o socieqaoes
de economia mixta o asimiladas a éstas por la ley de la República, se les

l-1-fl.yj y T:!I1j lf -'' :6d!con.ros 
pf6upuesros de inefesG y easros de as empEsas iidusrfáes y Me.!id6 der Esr¿do y ras

s@ eoad€s de 4n0ñ a m ¡ra @n er regimen do aquell¿ dedrc¡d¿s a aciivjdades io ñnanc eéq pGvias 6nsu[as M et M nisiedo fspd vo

c¡Í€ 95No,r1.5l orciM 101 pBi 60.1-70?.333630cord0.c.
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aplrcarán las dlsposiciones que ngen para los estab ecir¡ientos públicos del
orden nacional (Ley 1/9/94, articulo 63)."

Posteriormente, el artículo 3 del Decreto 4836 de 20114, expresó:

"Artículo 3". tvlodtficase el arlículo l: det Decreto 1957 de 2007, et cual
quedará así:

'Artfculo 1". Los comprom sos presupues:ales legalmente adquinoos, se
cumplen o ejecutan, tratándose de contratos o conven os. con la fecepción de
los bienes y servcios, y en los demás eventos, con el cumplmiento de tos
requ s tos qLre hagan exig ble su pago.

Par cos IAS S la de
ontar nle con acton

rd rEV. uara asurrl r ootqactones con cargo a _oresuouestos de vioenc as futuras.
Para tal efecto, previo a la expedición de los actos adrninistrativos de apertura

oblqac¡ones con

del proceso de selecc ón de contfatistas en os que se evidenc e la orovisión oe
brenes o servicios que superen e 31 de diciernbre de la resoectiva vioencta
fscal, oebe'a co^t¿rse con o c^¿ ¿uouac o L

Parágrafo. La disponibilldad presupuestal sobre la cual se amparen procesos oe
selección de contratistas podrá ajustarce, previo a la adiudlcación vio
celebración del respectivo contrato. para t¿l efecto, los orqanos OUe hacen Darte
del Presupuesto General de la Nación podr¿ r so||ctt¿r, pievio ¿ a adrud c¿ción
o ue,eb'acion de' resop.tivo .on..¿to. la rodillcdc,on de a disóorolid¿o
presupuestal, esto es, la sustitución dcl Certificado de DisponibiJidad
Presupuestal pof la autoización cle vigencias futuras.,' rs,o"r,"-, *,"u"r

La Corte Constitucional, en sentencia C-423 de.1994, estableció:

;::lil:ff:j?1il::fllfrü 
oreánic¡sderF¿supuesroy ssmodit@n |* Dúeros 11sde iee6 4¡30 de 2005, re5zde 2007 y 2044 de2010

E.n¿ i inro@roF*ñqu.uboe¿dos..on {"w m]¡l,rc;boq:da.em
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En vlrtud de Io anterlor debe esta Corporación señalar que, con la
pron'tulgación de la Constitución de 199i, las corporaciones autónomas
reg onales mantuvieron su condición de estableclmientos públlcos, aunque
tienen un objeto específlco dado el carácter especial que el mismo
Constituyente les otofgó (Art. 150-7 C.p.), y una finat dad singulár cual es la oe
prornover y encauzar el desarrollo económico y social del territorio comorenqtoo
bajo su jurisd cc ón, atendiendo de rnanera especial a la conservación, detensa
y adecuado apfovechar¡lento de los recursos naturales.,, (se¡re.c,¿ c-423, M.p. docror
VadilúoNara¡orves¿t.

Un año más tarde, esa misma Corte, sobre el carácter oe tas
Corporaciones Autónomas Regionales, düo en sentencia C_593 de 1995:

'Las corporaciones autónomas regionales son entidades administrativas oel
orden nacional que pueden representar a la Nación dentro del réqimen de
autonomía que les garantiza el numeral 70. de la Constitución, y están
conceb das por el Constituyente para la atención y el cumplimiento autónomo
de muy precisos fines asignados por la Constitución misma o por la ley, s n que
estén adscritas niv nculadas a ningún ministerio o departamento adminisrraÍvo;
además, y en la medda defin da por el legislador, respetando su autonomta
financera, patrimonal, adr¡inistfa|va y polítlca, pueden ser aqenres oel
Gobierno Naconal, para cump[r determinadas funciones ¿utonoiras en os
casos señalados por a ley. Aquellas entidades, son organisrnos adrninistrativos
intefmedios entre la Nación y las entidades territoriales, y entre la adr¡inisiracron
central nacional y la descentralizada por servlcios y territorialmente, que están
eaca'gados. p.ncipal.rente. aJn cua.do no exclusiv¿"nente, de fJnciones
polrc vas, de contfo , de fomento, reglamentarlas y ejecutivas relacionaoas con
la preseryación del ambiente y con el aprovechamiento de los recursos
naturales renovables, lo cual, y dentfo del marco de lo dispuesto por el inciso
segundo del artículo 339 de la Caira poltica, las autoriza para partic par, en los
casos señalados en la ley, como agentes del Gobierno Nacional, en los
procesos de elaboración y adopción concertada de los planes de desarfollo de
las entidades territoriales, y en la armonización de políticas V de |ormas
regulatorias que se dicten pof las dtst ntas autoridades competeÁtes, corno en
el caso del numeral 70. del articulo 313 de la Carta política, con el objeto de
aseguraf el uso efcente de sus recursos y el desempeño adecuado oe tas

CONCEPTO JURiDICO SOBRE COMPETENCIA DE APROBACIÓN
VIGENCIAS FUTURAS

caÍe95ito 11.51or¿há 101 p3* 60.1 70?.333¡ Bo?orá Dc
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funciones que les hayan sdo asignadas." (Sentenca C 593 de 1995, N/1. p.,
doctor Fab o fVorón Díaz)

A part r de esas providencias, expresó luego en sentencla C-275 de 1 9gB:

"Atendiendo a las distintas clases de recursos que tienen las Corporaciones, a
Corte debe hacer a siguiente distinción, en ¿tras de que no se vu nere el n[tcleo
esencial de 1a autonomía que la Consttutrión reconoc ó a esta ctase oe
entrdades: en relac ón con los recursos piovenientes de a Nacón, resulta
procedente la aplcación de las normas cjel Estatuto Orgán co de presupuesto,
de conformldad con el artículo 40. del decreto 1i.l de 1996, pero esta
aplicación no se extiende al manejo cJ3 los recursos prop¡os de as
Corporaciones, entre los cuales se encuentran los conternpiados en el atr cL]to
317 de la Constitución. La Corte señala q|e ei alcance cle esta dectston se
exttende exclus¡vame¡te a Ia nterpretactón constituc onal soore el
rég men presupuestai de las Corporac one:. Autónor¡as Reg onalest en razon
a que el estudio del alriculo 40 del decreto l l, cle l 996. se realzó confronranoo
las norrnas de la Consttucón que regulal las Corporac ones Autonomas
Regionales, y no con toda la Carta, los efectos de la cosa juzgada son relativos.,,

Entonces, los recursos de la Corporación Autónoma de Santander _ CAS,
que provtenen de la Nación, se rigen por el Estatuto Orgánico de
Presupuesto, mientras que el manejo e inversión de recursos propios, se
ciñen a lo mandado en el Reglamento Interno para el [4anejo
Presupuestal, que para el caso es el Acuerdo No. 303 del 23 de mayo de
20195, que estatuye:

"ARTICULO 1O. COBERTURA.

( ..)

PARAGRAFO 1: Cuando se trate de recufsos que le sean apfop aoos a ta
Corporación desde el Presupuesto Genefal de la Nación, a dicho presupuesto
le serán aplicadas las normas contenidas en el Decreto 1 1 1 de 1996 (Estatuto

5 Poñd cuá * ésr,abr€e er Re!]áñenro ¡nlemo pa€ er Mánero pr*upuestar de Los Fed^os p.op os d€ ra cqpdac ú Ausioma Reoioñar d€
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Orgánico de Presupuesto), sus decretos reglamentarlos, las demás normas que
lo adicionen o complementen y las disposiciones que se expidan en la Ley oe
Presupuesto Anualde la Nación."

Asímismo, en consonancia con el artículo 8 del Acuerdo 00.1 de 2020, de
la Asamblea Corporativa de la CAS, "por el cual se reforman parcialmente
los estatutos de a Corporactón Autónorna Regronal cle Santander CAS,,,
que respecto dei manejo presupuestal de la Corporación, dispone:

'ARTICULO 8. REG¡MEN PRESUPUESTAL. La corporación goza de regrr¡en
presupuestal autónomo en lo relatlvo al aforo de ingresos y apropiación y
ejecución de gastos con recursos y rentas propias y recursos de capital, así
como los gatos financiados con estos recursos.

En lo que fuere compatible con ei régimen de autonomÍa que le ampara el
artículo 150 de la Constitución política, se le aplicafán las normas contenidas
en el Estatuto Orgánico de Presupuesto compilado en el Decreto I .j .1 de 1996
y demás normas que lo adlcionen, modiiquen o sustituyan.

El Estatuto Orgán¡co de Presupuesto compilado en el Decreto 11 1 de 1996 y
dernás normas que lo adic onen, modifiquen o sustituyan, le serán aplicaDtes a
la Corpofación en cuanto el manejo y ordenac ón del gasto con recursos que te
sean apropiados en el Presupuesto General de Ja Nación; en los demás casos
se aplicará el estatuto de presupuesto aprobado por el Consejo Directivo.

PAMGMFO: Se faculta al Consejo D rectivo para adoptar medlante acuerdo,
el Estatuto de Presupuesto General de la Corporación Autónoma Reoionar oe
Santander - CAS."

COMPETENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO

labiendo quedado claro que por tratarse de recursos que proceden del
Presupuesto General de la Nación, la Corporación Autónoma de
Santander - CAS, debe ceñirse los cánones del Estatuto Orgánico de
Presupuesto; desde las normas y jurisprudencias acabadas de trasliterar,

laré95 No 1l.51olic¡.101 pBx 611-1.7¡2¡336 Booot¡ D C
E.má | rro@,o¡asvAq ulabos ¡¡ os.co m *v* mFsrsqueiaooqaoos.con
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también lo es que cuando se requiere pactar la recepción de bienes y
servrcros en vtgenc¡as siguientes a la de la celebración del comprom so
presupuestal, representado en un contratc o convenlo, debe conrarse
previamente con autorización del órgano colegiado interno, que para el
caso es el Consejo Directtvo, a partir de las normas superiores para
asunción de obltgaciones con cargo a presupuestos de viqencias futuras.

La CAS y ENTerritorio, suscribieron los stgutentes contratos específicos,
derivados del Pacto Funcional Santander suscrito entre esta última entrdad
y el DNP, Contrato de l\4andato 221009:

ENTerritorio
(c0ntfata¡te)

coNTRATo EspEcf Ftco No. 2221 1 g3

NIT:899 999.316-1
coRPoRActóN
SANTANDER CAS

NIT:804.000.292 0
"CONSTRUC osRAs oe ¡,/llGAalóN y
TALUDES PARA Los BARRtos.losÉ l,\ToNto
SAN LUIS ALTOS DE LA COL NA. SAN A I!1ORE

cENTAVOS M/CTE (91 1.999.999.870,1 3

NOMA REGIONAL DE

ESTAEILIzAcIÓN DE LoS
GALAN, ANToN]o SANTOS,
1 Y 2 EN EL IV1UNICIPIO DE

SAN GIL, SANTANDER
ONCE MrL NovECtENTos I'lov¡tr[ t r.lurVE rlluroñes ñóVE
NovENTA y NUEVE r\4 L ocHocrENros sETENTA pEsos coru rneóe

DIECISIETE (1 7) f\,4ESES

EI\4PRESA I.ACIONAL pnovoron¡ DEL
DESARROLLO I ÉRRITOR AL ENTerritoro

Nombre o razón
socral:

CONTRAT( i¡sppc¡¡ren n" 22r¡ iaa _ 
--ENTerritorio

(contratante)
Nombre o razón
socrall

EI\,¡PRESA NAC]ONAL PROMOTORA DEL
DESARROL!OTERRtTORIAL ENTeffitorio

bentmcáción NIT: 899.999.316-1

ENTIDAD
EJECUTORA

Nombrc o razón
soctal:

coRPoRACtóN nuróNovc REGIOML Or
SANTANDER - CAS

ldentmcación NIT:804.000.292 0
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Desde lo que determ¡na el artÍculo 250 de la Ley 19b5 de 20196, los pacros
funcionales son acuerdos marco de voluntades que pueden ser suscritos
entre la Nación y ¡os municipios que tienen relactones funcionales, de
acuerdo con la metodología que para el efecto define el Departamento
Nacional de Planeación, cuyo propósito es articular políticas, planes y
programas orientados a la gestión técnica y financiera de proyectos
conforme a las necesidades de los territorios, a fin de promover, entre
otras cosas, el desarrollo subregional.

El nciso 6 de ese artículo, añadió:

"El Departamento Nacional de planeación coordlnará el proceso de
tfansición y articulación de los Contfatos pl¿n hacia el modelo de paoros
Territorales y definlrá los aspectos operativos correspondientes. En
adelante la Nación, las entidades territoriales y los esquemas asociatrvos
de entidades territoriales prevstos en ia Ley 1454 de 20.1.1, solo pooran
suscribir pactos territoriales. Se mantendrán como mecanismos para la
ejecución de esta nueva herram enta los Contratos Específicos V el Fondo
Regional para los Contratos plan, en adelanle Fondo Regioná] para tos
Paclos Tefritoriales, cuya operación se orientará a facilitar la ejecución oe
los Pactos Territoriales y de los Contratos plan vigentes. Los Contratos ptan
suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo j g de la Ley 145 4 de 2011,
se mantendrán vigentes por el término de duración pactado entfe las
partes, que en todo caso, no podfá superar el 31 de diciembre de 2023."

Objeto

obleto: coNsTRUcctóN DE oBRAs GEoiÉañtcAs PARÁ-EL DtsEñó DE
OBRAS DE ]\IITIGACIÓN Y ESTABILIZACIÓN LADERA CONTIGUA AL BARRIO
NAMNJITOS, AL SUR ESTE DEL CASCO URBANO DEL I\,IUNICIPIO DE
IMALAGA, SANTANDER. FASE I SECTOR 2',

Va¡or
VEINTINUEVE I\4IL SETECIENTOS@
SETENTA Y SEIS IVIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON SIETE
cENTAVOS N,4/CTE (929.731 .676.848, O7)

Plazo vElNTtsÉts (26) f\¡ESEs
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La fgura de los contratos específicos, haya reciente génesis en el Artículo
'199 de la Ley 1753 de 201 5/, que dl1o:

'ARTÍCULO 199. MECAN¡SMOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS
PLAN. Créase el Fondo Regional para los Contratos plan como un instrurnenro
de gestión para facilitar la ejecución de estos contfatos. Este Fonqo qe
naturaleza especial, será una cuenta sif personeria jurídica, adscnra ai
Departamento Nacional de planeación que podfá ser administrada por una
entidad fnanciera del orden nacional, con partic pación estatal. Estará
consttudo con los recursos provenientes de as diferentes fuentes de
financiactón que en él concurfan y sus recursos se dest narán a cumD m enro
de los acuerdos, objetivos, metas y resultados convenidos en cada Contrato
Plan.

Los recursos diferentes a aquellos proven er.tes del presuouesto General oe a
Nación que concurran a este Fondo, ngresarán en calidad de depósito y se
ejecutarán conforme a los rnecanismos que se acuerden para cada caso, en
suocuentas separadas por cada Contrato p an.

(...)".

Como replicadamente lo explica el plexo de los contratos específicos, la
EN/PRESA NACIONAL PROIVOTORA DEL DESARROTLO TERRITORIAL
- ENTerritorio, actúa en calidad de manclataria del DEPARTAIVIENTO
NACIONAL DE PLANEACIÓN - DNP. en Virtud de| Conlralo
Interadministrativo de lVandato DNp 977 -2021 ENTerritorio 221009. en
cumplimiento de la obligación contenida en el numeral sexto de la cláusula
segunda, en el marco de la línea de negocios de Gesttón de proyectos.

Así rnismo, de manera respectiva, en cada uno de referidos contratos,
consta lo siquiente:

I'Por acua se expide elPlañ Nac¡mátd6 Desm to 2014-2018.fwc aq !n nu@ oa6

1.702.rr i6 Boqob D.c.
F.m¿ r md@rc¡svsqlq?boq¡s ór ,*,.o¡0, ,sq""i,o"oro *.



¡ CoNTRATo ESPECIFICO No. 2221183.
, ooNTMTo ESPEC|FTCO No 2221183.

CONCEPTO JURIDICO SOBRE COMPETENCIA DE APROBACIÓN
VIGENCIAS FUTURAS

.CLAUSULA 
SETTA. VALOR DEL CONTRATO, DE LOS RECURSOS A

TMNSFERIR Y FORMA DE TMNSFERENCIA: EI VAIOr tOtAI Oli CONIIAIO
Especiflco asciende a ta suma de ONCE N.4tL NOVECTENTOS NOVEñTA ,
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
SETENTA PESOS CON TRECE CENTAVOS t\t/CTE ($11.999.999.870,13),
d scriminados así:

El Departamento Nacional de paneación, aportará el valor de ONCE fV L
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ]\,lILLONES NOVECIENTOS NOVENTI
NUEVE I\,1I1 OCHOCIENTOS SETENTA PESOS CON IRECE CENTAVOS
IV/CTE ($1 1 .999.999.870, 1 3), de los recursos que se encuentran en et Fondo
Regional para los Pactos Territor ales los cuales serán transferidos a través de
ENTerrtorio en su calidad de administrador y operador del Fondo cr.:n
fundamen!9 

1r ll l,strucción de gasto No. .100 de 2022, remitida por DNp con
radicado DNP 2A22433A858441 det 12 de diciembre de 2022 ¡ENTerritoro
2A22430049úA2 det 13 de diciembre de 2022, por vator de ONCE V L
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE I\¡ILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE IV]IL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS CON TRECE CENTAVOS
lv/cTE ($1 1.999.999.870,1 3).3"

"CLAUSULA SEXrA. VALOR: El valor total del contrato especifico ascrende a ta
suma de VE NTINt.tEVE t\41 SETECTENIOS TRETNTA y UN t\,4|LLONtS
SEISC ENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO
PESOS CON SIEIE CENTAVOS ($29.731 .676.848,07), dtscriminados asi:

El Departamento Nacional de planeación, aportará eJ valor de VEINTINUEVE
¡,4I1 SETECIENTOS TREINTA Y UN NlILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS
N,l]t OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON SIETE CEN]AVCJS
($29.731 .676.848,07), de los recursos que se encuentran en el Fondo Reg onal
para los Pactos Territoriaies los cuales serán tfansferidos a travé-s de
ENTerritorio en su calidad de administfador y operador del Fondo con
fundamento en la instrucción de gasto No. 1A1 de 2022 remtida por Dñp
medlante radicado DNp No. 20224330895881 det .13 de diciembre d;2022
rad¡cado ENTerritorio 20224A0491812 de 14 de d¡ciembre de 2022.e"

c¿rrs95No 11.s1oti.na101 pBx. 
60_ 1.7¡ 23336 Booor¡ O.C

E.m¿ | úrd@ro¡sv*qde¿bog¡dd.@n ***.rcFraq,*toq¡dds.-,



RO-IAS A VAsOU€Z

.ñ[¡.EDTñ

i¡ü..;.r:T

JURiDtc0 soBRE coNrpET ,NctA DE ApRoBActóN
VIGENCIAS FUTUF AS

Por manera que los recursos que la CAS, como entldad elecutora, percibió
de ENTerritorio, en virtud de Los contratos esoecíficos, son del orden
nacional por lo que su ejecución debe atender el Estatuto y dernás normas
or9ánicas de presupuesto que los rigen y, por ende, también lo relacionado
con su comprorniso en vigencias futuras.

INCORPORACIÓN DE RECURSOS, AL PRESUPUESTO DE LA CAS

El Estatuto Orgánico de Presupuesto, Decreto 'l 1'1 de 1996, esrabtece
como uno de los principios del ststema presupuestal colombiano, el de
"universalidad". del que oredica:

'ARTICULO 15. UNIVERSALIDAD. El presupuesto contendrá la totalidao oe ros
gastos públ cos que se espere realzar duraIte la vigenc a flscal respecttva.

En consecuencia, ninguna autoridad podfá efectuar gastos públicos,
erogac¡ones con cargo a Tesofo o transfer r crédito alguno, que no fguren en
el oresupuesto

Como en párrafos anteriores se ilustró, en virtud del artículo 4 ídem, este
mandato aplica para la CAS, como persona luridica pública del orden
nacional, cuyo patrirnonio está constituidc por fondos públicos. por tal
razón, en cada uno de los contratos específicos se pactaron como
obligaciones de la Corporación, las siguientes:

CONTRATO ESPECIFICO No. 2221 183

.2. OBLIGACIONES DE tA ENTIDAD
AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

EJECUTORA - CORPORACIÓN

E.n¡r fo@,oFrAqwadoq¡do,..oi wtrr roli ¡:qF¿b09¡¡d.er
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CONCEPTO JURiDICO SOBRE CO!/|PETENCtA DE APROBACIÓN
VIGENCIAS FUTURAS

2.1 Realizar las gestiones presupuestales y contractuales de los recursos
transfefidos, conforme a los lineamientos jurídicos, técnicos, administrativos,
presupuestales y opefativos vigentes conforme a las condiciones prev stas en el
proyecto presentado y de manera especial en concordancia con los [,4anuales,
que para tales efectos disponga la coRpoFtActóN AUTóNoMA REGIoNAL
DE SANTANDER CAS, para este tipo de proyectos.

COI\4PONENTE FINANCIERO

2.18 Incorporar los recursos
CORPORACIÓN AUTÓNOMA
documento que lo acredite.

(...)".

que se transfieran en el presupuesto de la
REGIONAL DE SANTANDER CAS, y aporaf el

CoNTRATO ESPECIF|CO No. 2221 184

'2, OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD EJECUToM - coRPoFIAcIÓN
AUIONOI\4A REGIONAL DE SANTANDER

1... )

2.1 Realizat las gestiones presupuestales y contractuales de los recursos
transferidos, conforme a los lineamientos jurídicos, técnicos, administrativos,
presupuestales y operativos vigentes conforme a las condiciones previstas en el
proyecto presentado y de manera especial en concordancia con los Manuales.
que pafa tates efectos disponga ta CORPORACIóN AUTóNOMA REGIONAL
DE SANTANDER CAS, para este tipo de proyectos.

c¡ rr95 No 11 5l or oü 1111 pB¡ 60.1_10?.33¡5Boodr0 c
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COIVPONENTE FINANCIERO

(...)

2.19 Incorpofar los recursos
CORPORACIÓN AUTÓNO¡/A
documento que lo acred te.

(...)".

que se tfansfieran en el presupuesto de la
REGIONAL DE SANTANDER CAS, y aportar -al

Por ello, la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS,
mediante Resolución No. DGL 00003'1 del 18 de enero de 2023."pOR LA
CUAL SF EFECTUA ADICION FN EL PRE: UPUESTO DE INGRESOS Y
I,ASTOS DF INVFRSION I.)E LA C( RPORAC]ON AUTONOI\4A
REGIONAT DE SAN1ANDER CAS. DL t \ VIGEi"ICIA FISCAL 202:]'.,
proced¡ó a incorporar a su presupuesto los recursos transferidos por
ENTerritorio, en cuyos artículos primero y segundo de la parte resorulva,
se lee:

"ARTiCULO PRll\4ERO: Adic onar al presupucsto de Ingresos de la Corporac on
Autónorna Regtonal de Santander, CAS, de la vigencia 2023 la suma de
CUARFNTA Y UN J\,1]L SETECIENTOS TREINTA Y UN fulILLONES
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS IVIL SEIECIENTOS DIECIOCHO PESOS CON
VENTE CENTAVOS iúCTE (941.731.676.718,20), con et fin de dar
cumpllmiento al objeto de los contfatos especificos No. 2221183 y 2221184 del
19 de diciembre de 2022, suscfitos con la EIVtpRFSA NACiONAL pROfvtOTORA
DEL DESARROLLO TERRIIORIAL - FNTer. tor o y la Corporac ón Autónorna
Regional de Santander CAS, respect vamente (. ..)"

'ARIÍCULO SEGUNDO: Adlc onar al presupuesto de Gastos de Invers on oe ra

Cofporación Autónoma Regional de Santandef - CAS, de la vigenc a 2023 la
suma de CUARENTA Y UN lvllL SETECiENTOS TRETNTA y UN t\,flLLONES
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS I\,4It SETEC ENTOS DIECIOCHO PESOS CON
VENTE CENTAVOS NiICTE (941.731.676.718,20). con e fn de dar
cumpljm ento al obleto de los contratos específicos No. 2221 183 v 2221184 del
19 de diciembre de 2022, suscritos con ta E[,/pRESA NACTONAL ÉROVOfOR¡
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DEL DESARROLLO TERRITORIAL _ ENTeritorto y la Corporación AuLc¡noma
Regional de Santander CAS, fespectivamente (...),;

De esa manera se satisfcieron los pertinentes compromisos oe tos
contratos específicos y Ias imposiciones del princ¡pio de ,,universalidad,,,
rector del sistema presupuestal público colombiano, pero sin perder de
vista que por tratarse de recursos provenientes del püsupuestrc General
de la Nación, les son aplicable en cuanto al manejo y ordenación del gasto,
el Estatuto Orgánico de presupuesto compilado en el Decreto 1 1 1 de 1996y las demás normas que lo adicionen, modiflquen o sustituyan, como
ocurre respecto de las vigencias futuras.

PROYECTOS DECLARADOS DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA

Siendo un hecho cierto que el cuatrienio de los actuales directores
generales de las Corporaciones Autónomas Regionales, finaliza en el
corriente- año y que en pr¡nc¡pio el artículo 23 del Decreto .1 .11 de 1996,
que modiflcó el artículo 10 de la Ley g.19 de 2003, no permite comprometer
vigencjas futuras más allá del periodo institucional, en el presente caso se
cumple la excepción que abraza esa norma, a saber:

"(...) Se exceptúan los proyectos de gastos de inversión en aquellos casos en
que el Conpes previamente los declare de importancia estratéglca.,,

Ciertamente, mediante Documento CONPES 032 del 19 de julio de 202.1 ,el Consejo Nacional de política Económica y Social, procedió a la..DECLARACION 
DE II\iPORIANCIA ESTRATÉGICA OrL PNOVTCTO

APOYO AL DESARROLLO DE PROYECTOS A TRAVÉS DEL FONDO
REGIONAL PARA LOS CONTRATOS PLAN, AHORA FONDO REGIONAT
PARA LOS CONTRATOS PLAN PARA LOS PACTOS TERRITORIALES",
por lo que recomendó "Declarar la importancia estratégica el proyecto de
rnvers¡ón Apoyo al desarrollo de proyectos a través del Fondo Reo onal

- c¿r¿95ño úrorrmot pB) 6¡.ir0¿lls6Bogd¿oc
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VIGENCIAS FUTUR,\S

para los Contratos Plan, con código BF,tN 2018011000648 (...) de
acuerdo con el aval fiscal otorgado por el Cr)nfis (Anexo B), para mpuls¿r
el desarrollo ter|torial a través de la des inación de recursos para la
elecución de 142 proyectos de inversión priorizados en los pactos
Territoriales (. ..) y Santander, de acuerdo con el Anexo C del presente
documento."

Dicho anexo contiene la relac¡ón de proyectos priorizados, en cuyos
numeTales 40 y 43, como lo confirma la siguiente imagen, aparecen los
proyectos que nos concternen:

M&añ6tiqó is, ñ21 M

Posteriormente, mediante Documento CONpES 410i del 26 de julio de
2022, el Consejo Nacional de Política Económica v Social. modificó el

1.702.: r05 sooor.á Dx.
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P:*Te¡q coNpES 4032, "DE |MPORTANCTA ESTRATEGTCA DELpRoyEcro Apoyo AL DESARRoLTo oE pnoVrciós Á'iüv"es oeLFONDo REGIoNAL PARA LoS CONTRAToS pür,I, eHonn.óncros
TERRITORIALES ', por lo que recomendó su modificación para impulsar eldesarrolio terr¡torial, garantizando los recursos para la ejecución de 151proyectos de inversión prior¡zados en los pactos Territoriáres, entre orros,de Santander, en los térmjnos establecidos en este Oo"umlnio y ,rsanexos cuya tabla 1 0, contentjva de la relación jndicativa de los práyectos
priorizados, informa:

Tabla 10. Sstact.|| ¡ndtc.üv! rt6 Fq€cb6 prtortzadd

nRl€ed]y

qañl 6. a

eMábga

Tábl¿ 10. ¡6¡!ctón lúklU.v¡ d6 Fq/€cb6 p.rctrdc

- c¡réq5ño .5'ofir ¡d101 pB\ 60.jr0¡13¡6B.qd¡o.c
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De esta manera, tan vitai requisito se constata igualmente satisfecho,
allanando el camino para que el Consejo Directivo de la Corporacón
Autónoma de Santander - CAS, como cornpetente para hacerlo, proceda

con tranquilidad jurídica, al estudio del Proyecto de Acuerdo "Por el cual
se autorizan unos comprom sos para la eje'ruclón de unos proyectos con
v gencia futura 2423. 2424 y 2425 del Plan de Acción Cuatrlenal "MEJOR

CONECTADOS AN1 BI ENTALI\,1E NTE".

CONCLUSIONES

El expuesto escenario fáctico, normativo y jurisprudenclal, permite
juridicamente arribar a las siguientes conclusiones:

Los proyectos que dreron origen a la celebración de los Contratos
Específicos Nos. 2221 1 83 y 2221184 de 2022, entre ENTerritorio y

la CAS, cuenian con declaratoria de importancia estratégica, acorde
con el contenido de los Documentos CONPES 4037 del '19 de lulio
de 2021 y 4101 del 26 de julio de 2022.

En esos Contratos Especiflcos, la CAS es la entldad ejecutante y,
por tanto, la obligada a adelantar los procesos de contratación
derivada para el desarrollo de los proyectos a los que corresponden.

Los recursos transferidos por ENTerr torio, a la CAS, en virtud de los
Contratos EspecÍficos Nos. 2221 '1 83 y 2221184 del'1 9 de diciembre
de 2422, proceden del Presupuesto General de la Nación, a la vez
entregados por el DNP, a ENTerntorio, por vía de Contrato
lnteradministrativo de lvlandato que le confirió poder para realizat la

administración y operación del Fondo Regional para los Contratos
PlaniPactos Territoriales con los recuTsos que ingresen a este y los
demás que le sean transferidos.

c¡r¿95N0 Í.510r. ¡Á 101 pBX 60.r?0: r3363oqot¡ DC
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Dando aplicación al principio de ,,universalidad,, 
que rige el sistema

presupuestal colombiano y en cumplimiento de los compromisos que
adquirió por virtud de los Contratos Especificos Nos.222jjBá ,2221184: mediante Resolución DGL No.000031 del 18 de enero de
2023, la CAS adicionó sus presupuestos de jngresos y gastos de ta
vigenc)a 2023, con los recursos transferidos.

Por tratarse de recursos del presupuesto General de la Nación, les
son aplicables en cuanto al manejo y ordenación del gasto, el
Estatuto Orgánico de presupuesto compilado en el Decretá j 11 oe
1996 y las demás normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan,
inclusive las relacionadas con el compromrso de vtgencias futuras.

Los proyectos a ejecutar mediante la utilización de los recursos
obtenidos a partjr de los Contratos Especificos Nos. 22211g3 ,2221184 de 2022, superan la anualidad 2023 y el periodo
Institucional dej actual Djrector General de la CAS, por lo que para
su compromiso y ejecución requieren autorización de vtgencias
futuras.

Al haber sido declarados de jmportancia estratégica los proyectos
de inversión a los que corresponden los Contratos Especificos Nos.
2221183 y 2221184 de 2022, celebrados entre ENTerritorio y la
CAS, encuadran en la excepción que contempla el artículo 10 de la
Ley 819 de 2003, por lo que para su ejecución es leqalmente
permitido comprometer presupuesto con cargo a vigenciai futuras,
más allá del periodo institucional del actual Director General de la
CAS.

_ (¡ra95No .5toñ!mr0t pB\ 60.i70¡]]36soqdDc.
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En consonancia con el artículo 3 del Decreto 4836 de 201 1, pactar

la recepción de bienes y servicios en vigencias siguientes a la de
celebración del compromiso, exige contar prev¡amente con
autorización del órgano colegiado interno, acoTde con lo legalmente
establecido para asumir obligaciones con cargo a vigencias futuras

- En el caso de la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS, es el Consejo Directivo el órgano colegiado y, por tanto, el

competente para autorizar la asunción de obligaciones con cargo a
vigencias futuras.

El presente concepto se emite sin efecto v nculante, constituyendo solo
elemento auxiliar de ilustración, por lo que la atención de su contenido y
conclusiones se remite exclusivamente a la liberalidad de sus
destinatarios.

Atentamente,

ER HERNANDO ROJAS MARTINEZ
Asesor Mag sLer

RoJAs & vÁsouEZ ABOGADOS s.A.s.
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